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       MEMORIA AÑO 2025 
 

RESEÑA que, en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 15 de sus Estatutos, hace el Excmo. Sr. 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Cartagena respecto de los acontecimientos más 
destacables relacionados con la actividad colegial, 
ocurridos durante el año 2025. 
 
Esta memoria se complementa con la Rendición de 
Cuentas de 2025 que se aloja igualmente en la web 
de transparencia del ICA Cartagena. 
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1.- JUNTA DE GOBIERNO : COMPOSICIÓN  

La Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena tuvo 

durante el año 2025 la siguiente composición: 

 

COMPOSICION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DECANO  Excmo. Sr. D. Ángel Méndez Bernal 

DIPUTADA 1ª Dª Ana Belén Ruipérez Martín 

DIPUTADO 2º D. José Manuel Cubillas Huguet 

DIPUTADO 3º D. Esteban Soto Galindo 

DIPUTADA 4º D. Carlos José Martínez Martínez 

DIPUTADO 5º D. Rafael Sánchez de San Pedro 

DIPUTADA 6ª Dª Ana Isabel Madrigal Pérez-Nieto 

BIBLIOTECARIO D. Jesús Viartola Braña  

TESORERO  D. José Nieto Molina 

SECRETARIO  D. Félix Méndez Negroles 

 

No existen incompatibilidades ni situaciones de conflicto de 

intereses en que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno.  

Los miembros de la Junta no perciben retribución de ningún tipo por 

el desempeño de sus cargos. 

 

2.- CENSO COLEGIAL 

A fecha 31 de Diciembre de 2025  nuestro Colegio tiene  988 Colegiados :  

• 596 Colegiados Ejercientes : De los cuales 555 son residentes y 41 

son no residentes.  

• 392 Colegiados No Ejercientes : De los cuales 239 son residentes 

y 153 son no residentes.    
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En el año 2025 se han producido 14 incorporaciones a nuestra corporación, 

todos como colegiados ejercientes.  

Por otra parte, se han producido 25 bajas de las cuales 1 han sido por causa 

de fallecimiento del Excmo. Sr. D. José Muelas Cerezuela. 

Descanse en Paz, quien fue Decano de nuestra institución durante los años         

2010 al 2018 y figura clave para toda la Abogacía española. Siempre será 

recordado en nuestro Ilustre Colegio de Abogados y por sus compañeros de 

toda España. A sus familiares y amigos les hicimos llegar nuestras 

condolencias y una corona de flores en recuerdo a toda su trayectoria 

profesional y humana. SIEMPRE VAMOS A RECORDAR CON EL MÁXIMO 

AFECTO, CARIÑO Y GRATITUD AL :     

- EXCMO. SR. D. JOSÉ MUELAS CEREZUELA  

Nos sirven de consuelo estos versos de Lope de Vega :  

      La muerte para aquél será terrible 

con cuya vida acaba su memoria,  

no para aquél cuya alabanza y gloria 

con la muerte morir es imposible. 

 

3.- IMPORTE DE LAS CUOTAS APLICABLES A LOS CONCEPTOS Y 

SERVICIOS DE TODO TIPO PRESTADOS POR EL COLEGIO, ASÍ 

COMO LAS NORMAS PARA SU CÁLCULO Y APLICACIÓN 

 

El importe de la cuota aplicable en concepto de incorporación durante 

2025 ha sido de 572,00€ para los letrados ejercientes y 252,00€ para los 

letrados no ejercientes y viene determinado por la aplicación de distintas 

ratios a los siguientes gastos asumidos por el Ilustre Colegio de Abogados 

de Cartagena 
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- Costes Personal (Sueldos y Seguridad social de las personas que tramitan 

la incorporación en función de las horas dedicadas por los empleados) 

 - Programas Informáticos (Tiempo de uso de la herramienta informática 

destinada a la gestión de la incorporación) 

 - Uso de equipos informáticos (Tiempo de uso de los mismos destinado a 

la gestión de la incorporación) 

 - Gestión y mantenimiento del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su 

actividad (parte proporcional destinada a la incorporación) 

 - Suministros del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su actividad (parte 

proporcional destinada a la incorporación)  

- Otros gastos imputables a la incorporación (Medallas e insignias, Agendas 

Colegiados…) 

 

Debido a la importante siniestralidad y aumento de la prima del seguro de 

responsabilidad civil, el 30 de junio de 2025 se produjo un cambio de 

compañía de seguro de Responsabilidad Civil, y de sistema del mismo, 

pasando a la modalidad de contratación individual por los compañeros, a 

través de nuestro Colegio, con la cia aseguradora CASER, ello tal y como se 

informó oportunamente en la Asamblea General Ordinaria de Aprobación 

de Cuentas. En cosecuencia, cada Letrado debe abonar directamente el 

importe de la prima resultante a la compañía.  

Por tanto, las cuotas colegiales aplicables han disminuido en el importe que 

se abonaba por el seguro de RC, quedando fijada la cuota mensual para los 

letrados ejercientes en 21,44 €. y para los letrados ejercientes 

pertenecientes a AJA (Asociación de Jóvenes Abogados) en 20,44 €., para 

los letrados ejercientes no residentes la cuota es de 36,00 € trimestrales y 

por último, los letrados no ejercientes abonan una cuota trimestral de 42,00 

€.. 

Estos importes vienen determinados por la aplicación de distintas ratios 

tanto a las cuotas mensuales como a las trimestrales a los siguientes gastos 

asumidos por el Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena: 

 - Costes de Personal (Sueldos y Seguridad social del personal del Colegio en 

función de las horas dedicadas por los empleados) 
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 - Programas de Informática (Tiempo de uso de la herramienta informática 

de turno de oficio y gestión colegial)  

- Uso de equipos informáticos. 

 - Gestión y mantenimiento del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su 

actividad.  

 - Suministros del inmueble donde el ICA CAR desarrolla su actividad. 

- Otros gastos imputables a los servicios colegiales.  

 

A continuación, detallamos para la cuota mensual de los letrados 

ejercientes su descomposición por partidas relevantes de seguros y cuotas 

abonas al Consejo General de la Abogacía 

 

Hasta el 30 de Junio de 2025:  

Cuota mensual 36,50€ 

Seguro Responsabilidad Civil 15,06 

Seguro de defunción 0.7 

Cuota Consejo General Abogacia 3.39 

Servicios generales 17.35 

 

Desde el 1 de Julio de 2025:   

Cuota mensual 21,44 €.  

Seguro de defunción 0.7 

Cuota Consejo General Abogacia 3.39 

Servicios generales 17.35 
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4.- JUNTAS GENERALES CELEBRADAS EN 2025 : 

Se han celebrado las dos preceptivas Juntas Generales Ordinarias, los días 

28 de marzo de 2025 y 22 de diciembre de 2025. Con el contenido que se 

especifica a continuación:    

1ª JUNTA GENERAL ORDINARIA 28.03.2025 

La Junta General Ordinaria del mes de marzo incluyó en su orden del día, 

los siguientes puntos :   

1º.- Reseña que hará el Decano de los acontecimientos más 
importantes ocrridos durante el año 2024, con relación al Colegio. Memoria 
año 2024. 
              

2º.- Lectura, discusión y votación de la cuenta general de gastos e 
ingresos del año 2024. 
 

3º.- Seguro de Responsabilidad Civil Colegio: Propuestas y 
aprobación en su caso.    
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4º.- Ruegos y preguntas. 
  

5º.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión.  
 

Se aprueban las cuentas pertenecientes al año 2024.  

  

2ª JUNTA GENERAL ORDINARIA 22.12.2025 

Se presenta, y es aprobado, el presupuesto para el año 2025 conforme al 

orden del día establecido en estatutos. 

 

5.- JUNTAS DE GOBIERNO CELEBRADAS EN 2025 

Se celebraron 21 Juntas de Gobierno en el año 2025 :  

• 1ª.- 08/01/25 

• 2ª.- 13/01/25 

• 3ª.- 28/01/25 

• 4ª.- 04/02/25 

• 5ª.- 03/03/25 

• 6ª.- 25/03/25 

• 7ª.- 07/04/25 

• 8ª.- 22/04/25  

• 9ª.- 05/05/25 

• 10ª.- 26/05/25 

• 11ª.- 02/06/25 

• 12ª.- 07/07/25 

• 13ª.- 30/07/25 

• 14ª.- 06/08/25 

• 15ª.- 08/09/25 

• 16ª.- 30/09/25 

• 17ª.- 06/10/25 

• 18ª.- 13/10/25 

• 19ª.- 04/11/25 

• 20ª.- 14/11/25 

• 21ª.- 02/12/25 

 



 

 9 

6.- RELACION DE ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DEL EXCMO. 

SR. DECANO Y DE LOS DIPUTADOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

DURANTE EL AÑO 2025 : 

 

 

 

A.- RELACIÓN DE ACTIVIDADES DEL EXCMO. SR. DECANO :   

- 03 Enero : Reunión Telemática CGAE 

- 08 Enero : JUNTA DE GOBIERNO 

- 10 Enero : Mediación Compañeros. 

- 16 Enero : Reunión compañero Colegio.  

- 16 Enero : Prueba Telemática charla para CEAJ  

- 18 Enero : Reunión Telemática CGAE.  

- 21 Enero : Reunión Coordinación 2º Cuatrimestre MASTER acceso 

Abogacía. 

- 23 Enero : Reunión Comisión Asistencia Jurídica Gratuita CGAE.  

- 24 Enero : PLENO CGAE 

- 27 Enero : Reunión Compañero Colegio. 
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- 28 Enero :  Reunión Telemática Comisión de Justicia Gratuita CGAE 

- 29 Enero : Reunión Telemática con Secretario General Técnico del  

CGAE. 

- 31 Enero : Reunión Telemática SubComisión de Extranjeria y 

Protección Internacional.  

- 04 Febrero : Asistencia nauguración COE C/ Goya 12. Cartagena.  

- 04 Febrero : JUNTA DE GOBIERNO  

- 05 Febrero :  

o Reunión Seguro RC en el Colegio.   

o Asistencia Toma de Posesión Decana Ica Murcia 

- 10 Febrero :  

o Reunión en el Colegio Comisionada Transparencia CCAA 

o Reunión correo abogacía CGAE telemática  

- 12 Febrero : Reunión TEAMS sobre nueva Ley de Asistencia Jurídica 

Gratuita del CGAE.  

- 13 Febrero :  

o Reunión Murcia Director General de Trabajo.  

o Reunión LAJ Juzgado Contecioso Administrativo Nº 1 de 

Cartgena.  

- 19 Febrero : Reunión Telemática CGAE.  

- 20 Febrero : Reunión Telemática CGAE Comisión Asistencia Jurídica 

Gratuita.  

- 24 Febrero : Asistencia Acto Apertura Fiestas de la Facultad de 

Derecho de Murcia.   

- 03 Marzo :  

o Reunión TEAMS sobre nueva Ley de Asistencia Jurídica 

Gratuita del CGAE  

o JUNTA DE GOBIERNO 

- 04 Marzo : Acto Incremento Baremo 8 % Turno de Oficio.  

- 05 Marzo : Reunión Telemática CGAE Comisión Asistencia Jurídica 

- 10 Marzo : Reunión empresa Contratista Obras Pegiro. 

- 11 Marzo : Reunión TEAMS sobre nueva Ley de Asistencia Jurídica 

Gratuita del CGAE : Responsables Colegios.   

- 12 Marzo :  

o Entrega distinciones Orden San Raimundo Delegación de 

Gobierno Murcia.   

o PLENO CGAE Telemátco (Correo Abogacía).  

- 17 Marzo : Asistencia Patrón Policia Local de La Unión.  
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- 20 Marzo :  

o Reunión Comisión Nueva Ley AJG CGAE  

o Reunión Comisión Asistencia Jurídica Gratuita CGAE  

- 21 Marzo : PLENO CGAE 

- 24 Marzo : Reunión preparatoria TEAMS reunión Directora General 

de  Justicia.  

- 25 Marzo : Inauguración Curso Ley Eficiencia.  

- 26 Marzo : Asistencia al Triduo Cristo Prendimiento : Misa en Iglesia 

de Santa María   

- 28 Marzo :  

o Comisión Deontología ICA Cartagena. 

o Asamblea Aprobación Modificación de Estatutos.  

o Asamblea Aprobación de Cuentas.     

- 1 Abril : Curso Ley Eficiencia 

- 7 Abril : JUNTA DE GOBIERNO 

- 10 Abril : Reunión Telemática Nueva Ley de Asistencia Jurídica 

Gratuita. Cuestiones y Propuestas Técnicas.    

- 14 Abril : Lunes Santo : Imposición medalla Cristo del Prendimiento 

- 21 Abril : Prueba Charla CEAJ 

- 22 Abril : Junta de Gobierno   

- 24 Abril : Reunión CGAE Comisión Asistencia Jurídica Gratuita.  

- 25 Abril : PLENO CGAE 

- 26 Abril : Entrevista La Verdad 

- 28 Abril : Charla CEAJ TURNO DE OFICIO  

- 5 Mayo :  

o Reunión Colegios de Abogados de la Región de Murcia en 

Cartagena.  

o JUNTA DE GOBIERNO    

- 8 Mayo : Toma de Posesión del nuevo Presidente del TSJ de la Región 

de Murcia.  

- 13 Mayo  : Mediación en el Colegio.     

- 16 Mayo  : Reunión telemática Observatorio de Justicia Gratuita  

- 22 Mayo :  

o Reunión Telemática CGAE Nueva Ley de Justicia Gratuita  

o Presentación Libro Decano Emérito Antonio Navarro 

- 26 Mayo :  

o Reunión Telemática CGAE Nueva Ley de Justicia Gratuita  

o JUNTA DE GOBIERNO  
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- 27 Mayo : Reunión Telemática CGAE con Directora General de Justicia 

- 28 Mayo : Reunión Asamblea Territorial Mutualidad Abogacia  

- 29 Mayo : Reunión Colegio Criterios Honorarios  

- 2 Junio : JUNTA DE GOBIERNO 

- 4-6 Junio : IX Jornadas de Juntas de Gobierno celebradas en Jerez de 

la Frontera.     

- 11 Junio : Jueza Decana de San Javier : Nueva Ley Eficiencia 

Organizativa 

- 12 Junio :  

o Presentación Curso Mediación Colegio 

o Reunión Consejera Hacienda Murcia  

- 13 Junio : Presentación Curso Accidentes Tráfico ICA LORCA   

- 23 Junio : Charla CEAJ Abogacía y Turno de Oficio 

- 25 Junio :  

o Acto CGAE de la ONCE : Cupón Día Justicia Gratuita  

o Observatorio Abogacía en Riesgo  

- 26 Junio :  

o Asamblea Observatorio Abogacía en Riesgo 

o Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita CGAE  

- 27 Junio : PLENO CGAE   

- 28 Junio : Asamblea Ordinaria Mutualidad Abogacía  

- 02 Julio : Reuniones compañeros Colegio 

- 03 Julio : Reunión Telemática Justicia Gratuita CGAE 

- 07 Julio :  

o Entrevista Radio Cope  

o JUNTA DE GOBIERNO    

- 09 Julio :  

o DIA JUSTICIA GRATUITA CGAE MADRID 

o OBSERVATORIO JUSTICIA GRATUITA CGAE        

- 11 Julio :  

o ACTOS Día Justicia Gratuita y Turno de Oficio : Mesa 

nformativa Icue y Acto Puerta Ayuntamiento   

o Rueda Prensa 

o Entrega Diplomas 20 años Turno Oficio  

- 14 Julio : Reunión Telemática Murcia  

- 17 Julio :  

o Reunión Telemática Subdirectora de Trabajo 

o Visita Entrevista Radio Intereconomía   
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- 23 Julio : Reunión Telemática Resultados Campaña Día Justicia 

Gratuita CGAE  

- 24 Julio : Acto Jura ICAMUR 

- 28 Julio : Acto Cartagena Futura  

- 29 Julio : Reunión Telemática MASTER acceso Abogacía.    

- 30 Julio : JUNTA DE GOBIERNO 

- 04 Agosto : Reunión compañero Colegio 

- 04 Septiembre : Mediación compañeros Colegio 

- 08 Septiembre : JUNTA DE GOBIERNO 

- 11 Septiembre : Reunión ONCE Colegio  

- 18 Septiembre : Comisión Asistencia Jurídica Gratuita CGAE 

- 19 Septiembre : PLENO CGAE  

- 23 Septiembre : Reunión Obra Colegio   

- 02 Octubre : Actos Santos Ángeles Custodios Policía Nacional 

- 03 Octubre : Comisión Deontología Ica Cartagena  

- 06 Octubre : JUNTA DE GOBIERNO 

- 09 Octubre : Reunión Jurandos y Letrados 25 años Colegio.  

- 15 Octubre : Misa Hospitalidad Santa Teresa 

- 16 Octubre : Gira Derechos Digitales ICA CARTAGENA   

- 17 Octubre :  

o Presentación Curso UIMP  

o PLENO CGAE  

- 21 Octubre : Acto ENTREGA MEDALLA ORO DECANOS EMÉRITOS 

- 28 Octubre : Misa Decano Emérito 

- 03 Noviembre : ACTO ENTREGA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE 

CARTAGENA AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Y PLACA 

CONMEMORATIVA PRIMERA SEDE DEL COLEGIO C/ JARA.  

- 06 Noviembre : Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita CGAE 

- 07 Noviembre : PLENO CGAE 

- 10 Noviembre : Reunión Colegio compañero  

- 20 Noviembre : Reunión Telemática Jornadas Comisiones CGAE 

- 21 Noviembre : Reunión Colegio compañero 

- 24 Noviembre : Asistencia Premios Hostecar Santa Marta  

- 25 Noviembre : Dimisión como Decano y presentación nueva 

candidatura  Decano. 
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B.- RELACION DE ACTIVIDADES DE LOS DIPUTADOS DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO 

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADA PRIMERA (VICEDECANA)  Dª. 

ANA BELÉN RUIPEREZ MARTÍN :  

• IGUALDAD, VIOLENCIA Y TRATA :   

Asistencia de nuestra Vicedecana Ana Ruiperez como miembro de Junta a 

todas las reuniones de la Subcomisión de Violencia de Género del CGAE, en 

cuanto Vocal de la misma, durante el año 2025 (24 junio, 28 julio y 22 de 

octubre). 

En cuanto Vocal de dicha Subcomisión, hemos participado activamente en 

la elaboración de la Guía de Apoyo a la Abogacía, para asesorar 

jurídicamente a mujeres españolas víctimas de violencia de género en el 

exterior en colaboración con el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Igualmente, hemos formado parte del Grupo de Trabajo Interinstitucional 

para el protocolo contra La Violencia Sexual en la Región de Murcia, con 

asistencia el día 17 de Junio de 2025. 

Asistencia a Reuniones de Trabajo Protocolo Marco de Protección Víctimas 

de Trata de Seres humanos, los días 26 de septiembre de 2025 y 16 de 

diciembre de 2025 en la Fiscalía de la C.AR.M. 



 

 15 

Participación activa en todas las reuniones organizadas por el TSJ en la 

“Comisión Provincial de Violencia de Género” con periodicidad 

trimestral/semestral para recabar la información adecuada en la materia.    

Asistencia a las Jornadas de Violencia de Género organizadas por el CGAE 

en Lugo los días 23 a 25 de octubre de 2025.  

Hemos impartido las Jornadas de Violencia Económica en nuestra sede 

colegial el día 7 de noviembre de 2025, con la participación de D. Vicente 

Magro Servet, entre otros, como Ponente. 

Seguimiento de material especializado en punto violeta para que esté 

disponible toda la información en nuestro colegio, actualizando todo el 

material divulgativo. 

Mantener la adecuada coordinación con todo lo efectuado en la materia a 

través del CGAE. 

Continuar con la implantación del link de igualdad referido a una jurista de 

nuestro país que se recoge con periodicidad mensual en cada una de 

nuestras Circulares.  

Realizar reuniones con los miembros de la Comisión en la sede colegial para 

el intercambio de información y programar las actividades a celebrar. 

Divulgación de mensajes sobre la igualdad con medios publicitarios en 

nuestro propio Colegio, mostrando una banderola a favor de la Igualdad la 

semana del 8 de marzo de 2025.  

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

• TRANSPARENCIA:  

Esta Comisión está integrada por ANA BELÉN RUIPEREZ MARTÍN, RAFAEL 

SÁNCHEZ DE SAN PEDRO Y FÉLIX MÉNDEZ NEGROLES 

Se ha continuado con la coordinación sobre la Publicidad Activa, a los fines 

de dar cumplimiento a nuestra obligación como ente sujeto al ámbito de 

aplicación de la Ley 12/2024, de 16 de Diciembre, de Transparencia y 

Participación de la Región de Murcia. 
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A tal efecto, mantenemos desde el ICA Cartagena la autoevaluación  de 

manera individualizada para que el propio Consejo de Transparencia de la 

Región de Murica pueda evaluar su aplicación y cumplimiento. 

Asimismo, se ha venido actualizando de contenidos la web colegial mes a 

mes y en las distintas redes sociales. 

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL DIPUTADO SEGUNDO D. JOSE 

MANUEL CUBILLAS HUGUET : 

Durante el año 2025, el Diputado encargado de Turno de oficio y Justicia 

Gratuita ha sido el Diputado 2º, Don José Manuel Cubillas Huguet. Es quien 

preside en sustitución del Excmo. Sr. Decano la Comisión de Turno de Oficio 

y justicia Gratuita, por su delegación. 

La función del Diputado 2º es de relación, casi diaria, con los empleados del 

Colegio, así como -muy a menudo- con los compañeros que le plantean 

alguna cuestión. Asume la coordinación del Servicio y ha de tener  

reuniones con otras personas implicadas 

Por supuesto, la asistencia a Juntas de Gobierno. 

Además de otras actuaciones, por representación ordinaria como miembro 

de la Junta de Gobierno, han sido múltiples y reiteradas las comunicaciones 

telefónicas o por mensajería con representantes de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado y Policías Locales para resolver los problemas que 

han ido surgiendo. 

Son destacables las siguientes actividades durante el año: 

El 31 de enero asistió, como Vocal de la Subcomisión de Extranjería del 

Consejo General de la Abogacía Española, a sesión de la misma, presencial, 

en la sede del CGAE, en Madrid. 

El martes 4 de febrero, asistió -en representación del Colegio- al Acto de 

inauguración del Centro de Orientación e Innovación para el Empleo (COE), 

en Cartagena. 

El jueves 13 de febrero visitó, junto al Excmo. Sr. Decano, a la LAJ del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número 1 de Cartagena, Doña 

Francisca, para tratar de temas relacionados con Extranjería y Justicia 

Gratuita. 
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El 26 de marzo, asistió, en representación del Excmo. Sr. Decano y en 

nombre del Colegio, al tercer día del Solemne Triduo, Eucaristía y 

Veneración del Santísimo Cristo del Prendimiento. 

El Lunes Santo, 14 de abril, asistió, junto al Excmo. Sr. Decano, al acto de 

Vestida del Santísimo Cristo del Prendimiento e imposición de la medalla de 

miembro de Junta del Colegio a la Imagen, medalla que lucirá en la Magna 

Procesión del Prendimiento del Miércoles Santo.  

Entre los días 4 y 6 de junio asistió a las IX Jornadas de Junta de Gobierno 

de la Abogacía Española celebradas en Jerez de la Frontera.  

Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha siete de julio de dos mil 

veinticinco, se acordó instruir expediente -conforme al artículo 23 de los 

Estatutos del Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena- para la posible 

concesión de la Medalla de Oro por la prestación de extraordinaria labor a 

favor de la abogacía y/o de nuestro Ilustre Colegio al Excmo. Sr. Don José 

Muelas Cerezuela. En dicho acuerdo se nombró instructor del mismo a José 

Manuel Cubillas Huguet, Diputado Segundo del Ilustre Colegio de Abogados 

de Cartagena. 

El 11 de julio de 2025, con motivo de la celebración del Día del Turno de 

Oficio y de la Justicia Gratuita, desde las 10:00 horas, con diversos 

compañeros, se encargó de la instalación y atención a los ciudadanos de 

una Mesa Informativa en la Plaza del Icue de Cartagena. 

El 11 de julio de 2025, a las 11:00 horas, asistió, en el Palacio Consistorial, 

junto al Excmo. Sr. Decano, resto de miembros de Junta y cuantos 

compañeros quisieron asistir, a la lectura al manifiesto por tal Día, que fue 

leído entre todos, momento en el que también se entregaron las 

distinciones a los compañeros que han venido prestando sus servicios en 

Turno de oficio y Justicia Gratuita por veinte años. 

Una vez instruido el expediente al efecto confeccionado por el Diputado 

Segundo, la Junta de Gobierno, por unanimidad, en su sesión de fecha 

treinta de julio de dos mil veinticinco, concedió la Medalla de Oro del Ilustre 

Colegio de Abogados de Cartagena por la prestación de extraordinaria labor 

a favor de la abogacía y/o de nuestro Ilustre Colegio al Excmo. Sr. Don José 

Muelas Cerezuela. 
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El 19 de septiembre asistió, en representación del Colegio, a la apertura de 

Curso académico de la UMU y la UPCT en la Universidad de Murcia. 

El 21 de octubre, pronunció la laudatio en reconocimiento al Excmo. Sr. Don 

José Muelas Cerezuela, en el acto de entrega, la Medalla de Oro del Ilustre 

Colegio de Abogados de Cartagena por la prestación de extraordinaria labor 

a favor de la abogacía y/o de nuestro Ilustre Colegio. 

Culminando el 175 aniversario de la fundación de nuestro Ilustre Colegio, 

con fecha exacta de celebración el día 16 de noviembre, el 2 de noviembre 

asistió, en el Palacio Consistorial, junto al Excmo. Sr. Decano, resto de 

miembros de Junta y cuantos compañeros quisieron asistir, a la entrega al 

Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena de la Medalla de Oro de la 

Ciudad. 

A continuación, la Comitiva, con el Excmo. Sr. Decano y la Ilma. Sra. 

Alcaldesa, se dirigió a la inauguración de la placa conmemorativa en la que 

fue la primera sede del Colegio, en la Calle Palas. 

Publicó, en la Revista Jurídica Law and Trends, el 14 de noviembre de 2025, 

el artículo titulado “breve e incompleta crítica del sistema de justicia 

gratuita. Siete pecados (y no son todos capitales).   

El 25 de noviembre asistió, en representación del Colegio, a la inauguración 

de la Exposición 780 años de Justicia en Cartagena, y a la presentación del 

Libro conmemorativo, lo que se llevó a cabo en el Archivo municipal, Parque 

de Artillería.  

El 10 de diciembre asistió, en representación del Colegio, a la presentación 

institucional del Proyecto “Respira la vida- Family Place”, a las 19:00 horas 

en el Salón de Actos Isaac Peral de la Universidad Politécnica de Cartagena. 

El 19 de diciembre, con carácter previo a la comida de Hermandad, participó 

en la visita organizada por el colegio al “Museo Arqua”. 

Durante este año ha participado activamente en reuniones con motivo de 

la reforma del Colegio. 

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       
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- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADO TERCERO D. ESTEBAN SOTO 

GALINDO :  

a) En materia de Comisión de honorarios :  

 

- En cuanto responsable de la Comisión de Honorarios ha realizado las 

obligaciones propias de su cargo, con reuniones periódicas 

mantenidas con los miembros de la Comisión para la unificación de 

criterios y redacción de informes de Honorarios a solicitud de 

Juzgados y Tribunales. 

 

- Igualmente, ha desarrollado labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno, 

asistiendo de forma presencial y/o telefónica a cuantos 

compañeros/as han requerido ayuda dicha materia. 

 

- Desde octubre de 2024, se le incluyó -en virtud de acuerdo del pleno 

de la Comisión permanente del CGAE-, en la Subcomisión de derecho 

de la competencia y defensa de los consumidores, habiendo asistido 

on line a las reuniones que se han convocado sobre la materia. 

 

b) Otras funciones : Corte Arbitral ICA Cartagena :  

- Desde su nombramiento ha realizado las labores precisas para la 

reactivación de la corte. 

 

c) Otras funciones. Asistencia a actos colegiales en representación del 

Colegio 

 

- Ha asistido a diferentes Actos en representación de nuestra 

Institución.  

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADO CUARTO D. CARLOS JOSÉ 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ :  
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En cuanto responsable de la Comisión de Derecho Laboral ha realizado 

diferentes actividades relacionadas con esta materia, así como ha 

desarrollado su labor en cuantas cuestiones han surgido. 

Como diputado de apoyo de la comisión de costas, ha realizado numerosos 

informes de costas. 

Como diputado de apoyo de la comisión del turno de oficio, ha acudido 

regularmente a las reuniones de la comisión, elaborado informes de 

insostenibilidad, así como fuera de las convocatorias de la comisión, 

resuelto junto con el resto de miembros de la comisión, cuando la urgencia 

lo requiere, todas aquellas incidencias que surgen en el día a día tanto a 

solicitud de los justiciables como de los compañeros 

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas dentro de la Junta de Gobierno.    

  

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL DIPUTADO QUINTO D. RAFAEL 

SÁNCHEZ DE SAN PEDRO : 

Las funciones del presente diputado han sido  la convocatoria de las 

comisiones de derecho penal y derecho de familia, a fin de establecer 

entornos de trabajo entre  los compañeros especialistas en dichas materias, 

donde compartir las experiencias en la materia, trabajar sobre casos 

prácticos concretos que compañeros especialistas  en solidaridad con sus 

compañeros exponen en las reuniones de las distintas comisiones, así como 

examinar y comentar la más reciente  y relevante jurisprudencia sobre la 

materia.  

Como diputado de apoyo de la comisión de costas, ha realizado 

numerosos informes de costas. 

Como diputado de apoyo de la comisión del turno de oficio, ha acudido 

regularmente a las reuniones de la comisión, elaborado informes de 

insostenibilidad, así como fuera de las convocatorias de la comisión, 

resuelto junto con el resto de miembros de la comisión, cuando la urgencia 

lo requiere, todas aquellas incidencias que surgen en el día a día tanto a 

solicitud de los justiciables como de los compañeros. 

Como diputado de apoyo de la comisión de igualdad, ha acudido 

regularmente  a las reuniones de las comisiones, así como ha participado 
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en las iniciativas y actividades  de la misma, y  en la designación de los links 

que se acompañan a las circulares. 

Como diputado de apoyo a la comisión de transparencia, desde la 

comisión se ha actualizado el contenido de la página web, publicándose la 

normativa y convenios colegiales existentes hasta la fecha, se ha llevado la 

agenda de actividades colegiales. 

Como miembro de la Junta de Gobierno he asistido a las reuniones de la 

junta de gobierno con regularidad, cumpliendo cuando ha sido requerido  

para actos de representación por sustitución y realización de las tareas 

encomendadas. 

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DIPUTADA SEXTA Dª. ANA ISABEL 

MADRIGAL PÉREZ-NIETO :  

a) En materia de la COMISION MEDIACION :  

Tras la entrada en vigor de la LO 1/25 y los MASC como requisito previo a la 

via judicial en la mayoría de procedimientos, en el año 2025 se terminó de 

impulsar desde la Junta, concretamente, desde su correspondiente 

Comisión, la Institución de mediación que ya existía en el Colegio. 

Para ello se invitó a varias compañeras que habían mostrado su interés en 

participar en esta Institución , a formar parte activa de la Comisión y así en 

los primeros meses del año nos reunimos en varias ocasiones para elaborar 

las diferentes actas que son necesarias en una sesión de mediación, ahora 

actualizadas a la nueva normativa y también coordinar con la 

administración del Colegio la hoja de ruta para tramitar un expediente de 

mediación una vez se recibiera la solicitud cumpliendo los plazos. 

También se actualizó dicho tramite desde la web del Colegio con un nuevo 

campo para poder acceder y realizar dicha solicitud de forma telemática de 

forma rápida y eficaz. 

Así mismo en el mes de junio se organizó el Curso de “NOVEDADES 

FORMATIVAS ANTE LOS RETOS DE LA LEY DE EFICIENCIA PROCESAL: LOS 
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MASC”, que vino a servir como curso de formación de 20 horas que se exige 

legalmente para mantener el título de mediador. 

Así durante  varias semanas , concretamente en tres jornadas de un dia 

entero, se contó con mediadores de gran prestigio que vinieron a nuestro 

Colegio e impartieron dicho curso, lo que permitió actualizar el listado de 

mediadores de Imecar, así como contar con una enriquecedora formación 

de primer nivel en la materia.  

Una vez se contó con dicha formación de reciclaje se pudo poner en 

funcionamiento de nuevo el listado de mediadores con los que contaba la 

Institución, pero que se encontraba inactiva en los últimos años. Podemos 

decir que desde entonces ya  han tenido entrada distintas solicitudes de 

mediación que han sido registradas por  nuestra Institución y han sido 

contestadas, esperando siga creciendo el número de ellas para beneficio 

del Colegio y también de los propios colegiados mediadores 

Para finalizar la plena puesta en marcha de la Institución y para los 

colegiados interesados en ser mediadores que no contaran con la 

formación inicial, se firmó en el mes de septiembre un interesante 

Convenio de colaboración con la Real Económica de Amigos del Pais de 

Cartagena que ofrecia este curso de forma abierta a todo el que estuviera 

interesado y que nos permitió de esta manera poder hacerlo extensivo a los 

colegiados que  así quisieran. 

Por otro lado, del mismo modo que terminó de arrancar Imecar 

aprovechando que la mediación es uno de los MASC reconocidos 

legalmente, también se ha puesto en marcha este año otro MASC dentro 

del Colegio, un listado de Conciliadores privados entre los colegiados 

interesados  para poder ofrecer otra alternativa además de la mediación 

como medio de solución de conflictos de forma previa a la via judicial. 

Así pues contamos ya con un listado de mediadores y otro de conciliadores 

privados , ambos a la total disposición de particulares y profesionales que 

se quieran servir bien de la mediación o bien de la conciliación,  tanto para 

la solución de conflictos como para dar cumplimiento al exigido trámite 

procesal del MASC. 

b) En materia de las COMISIONES DE DEONTOLOGIA, COSTAS E 

IGUALDAD : 
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Asistencia a las reuniones mensuales, así como elaboración de informes 

asignados de forma previa a cada Junta de Gobierno para su posterior 

debate y aprobación. 

Asistencia a la toma de posesión de D. Fernando Castillo Rigabert como 

nuevo Magistrado del TSJ 

Asistencia a las JORNADAS DE  JUNTAS DE GOBIERNO ORGANIZADAS POR 

EL CGAE. En dichas Jornadas y al hilo de lo anterior, tuvimos, entre otras 

aportaciones, la oportunidad de poner en común con otros Colegios el 

modelo de Institución de Mediación que tenían implementada y su 

funcionamiento, así como tomar nota de las distintas experiencias en otros 

Colegios, e intercambiar material y documentación en esta materia con 

ellos, llegando a concertar incluso una visita en su sede y asistir a  una sesión 

práctica ( Alicante, Murcia). 

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL BIBLIOTECARIO D. JESÚS VIARTOLA 

BRAÑA :  

a) En cuanto responsable de la Biblioteca ha realizado las obligaciones 

propias de su cargo, incluyendo las siguientes actuaciones a destacar : 

- Renovación de equipos informáticos.  
- Renovación de sistema de inteligencia artificial jurídica integrada en 

la base de datos con acceso directo desde el Colegio y asesoramiento sobre 
su uso. 

- Gestión de publicaciones bonificadas para los colegiados. 
- Gestión de las agendas colegiales. 
 

b) En materia MERCANTIL, en cuanto resposable del área, ha gestionado las 
listas de administradores concursales, judiciales y contadores partidores.    
 

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       
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- RELACION DE ACTIVIDADES DEL TESORERO D. JOSÉ NIETO MOLINA:  

 

En cuanto responsable de la tesorería ha realizado las obligaciones propias 

de su cargo, con reuniones periódicas al objeto de la coordinación de la 

misma.  

Podemos destacar los presupuestos aprobados en la Junta General 

Ordinaria de fecha 22 de diciembre de 2025 así como las Cuentas 

presentadas a la Junta General Ordinaria de 28 de marzo de 2025.  

También ha realizado una gran labor respecto del Seguro de 

Responsabilidad Civil de nuestros Colegiados.    

Igualmente ha colaborado de manera destacada con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

- RELACION DE ACTIVIDADES DEL SECRETARIO D. FÉLIX MÉNDEZ 

NEGROLES:  

En cuanto responsable de la Secretaría y Jefe de Personal ha realizado las 

obligaciones propias de su cargo, con numerosas reuniones periódicas al 

objeto de la coordinación de la misma.  

Ha participado muy activamente en las Comisiones de Transparencia y de 

Costas, realizando al objeto númerosos Informes de Costas.  



 

 25 

Por supuesto, participó activamente en las Juras y ctos de etrega de ls 

Medallas de Oro a los Decanos Eméritos.   

Igualmente ha desarrollado una gran labor de colaboración con cuantas 

responsabilidades han sido precisas en la Junta de Gobierno.       

 

8.- ACTOS COLEGIALES 

En el año 2025 podemos destacar la celebración de varios Actos muy 

relevantes relacionados con nuestro Colegio : 

• Día 11 de julio :  

DIA DE LA JUSTICIA GRATUITA : Se instaló Mesa Informativa en la Plaza del 

Icue y se celebró acto en la puerta del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

(Rueda de Prensa, Lectura Manifiesto y etrega Diplomas a Letrados con más 

de 20 años prestando Servicio Público en el Turno de Oficio).  
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• Día 21 de Octubre :  

Acto de entrega de la Medalla de Oro a los Decanos Eméritos Excmo Sr. D. 

José Muelas Cerezuela (q.e.p.d.) y Excmo. Sr. D. Antonio José Navarro 

Selfa.        

                        

 

• Día 30 de octubre :   

Acto de Jura de nuevos Letrados e imposición de insignias de Plata. 

LETRADOS INSIGNIA PLATA 

Dª Ana Belén Ruiperez Martín 

D. Bernardino Guillén García 

D. Jose Diego Fernández Ureña 

Dª Mª del Puy Martínez García 

Dª Mª Angeles Frigard Hernandez 

D. Rafael Atonio Manzano RAmirez 

D. Francisco Javier Olmos Pérez 

Dª Mª Luz Otón Pérez 

D. Juan Carlos Lozano Martínez 

D. Angel Acosta Mateo 

Dª Mª José Carrillo Sánchez 

LETRADOS QUE JURAN O PROMETEN 
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D. Mariano Jesús Fructuoso Rubio 

Dª Mirian Jodar López 

Dª Mª del Mar Pérez García 

D. Antonio Hernández Martínez 

Dª Loreto Madrid Ruiz 

D. Pedro José González LKópez 

D. Franklin Gerardo Vidal Narvaez 

Dª Piedad Conesa Cegarra 

D. José Guillén Gil 

D. Pedro Antonio Ros Perez 

Dª Andrea Martínez Paredes 

Dª Mª Teresa Egea Valera 

Dª Marta Nieto Barceló 

Dª Alicia Pérez Checa 

Dª Paloma Garre Bas. 
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• Día 3 de Noviembre :   

 

Entrega de la MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE CARTAGENA AL 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE CARTAGENA    

                

 



 

 29 
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PLACA CONMEMORATIVA PRIMERA SEDE DEL ILUSTRE COLEGIO DE 

ABOGADOS DE CARTAGENA :  
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• Día 19 de diciembre :  
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 VISITA GUIADA AL ARQUA (MUSEO NACIONAL DE ARQUEOLOGIA 

SUBACUÁTICA) DE CARTAGENA : Este año, 30 letrados pudieron 

disfrutar de una visita guiada al Anfiteatro Romano de Cartagena  

antes de disfrutar de nuestra comida de hermandad. 
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COMIDA DE HERMANDAD :  

Se celebró la tradicional comida de hermandad del Colegio, la cual 
tuvo lugar el día 19 de diciembre de 2025, en el Restaurante 
“Alviento”, sito en en el paseo del muelle de Cartagena.  

 

9.- ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES DURANTE EL AÑO 2025 :  

- COMISION DE DEONTOLOGÍA :   

Se han celebrado cinco Comisiones Deontológicas.  
 
Durante el año 2025 entraron 52 quejas de las que: 

 
- Se aperturaron 12  EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS (6 provienen de 

quejas presentadas en el 2024) : 
 

o 1 Sanción 16 días cumplida 
o 1 Sanción 16 días pendiente cumplimiento. 
o 2 Elevadas a la Junta de Recursos. Resueltos y pendiente de 

posible contencioso-administrativo. 
o 1 Reabierto y pendiente de tramitación 
o 2 Archivo 
o 5 Continúan en tramitación.  

 
- Resto de las 52 QUEJAS : 

o 30 Archivadas 
o 2   Enviadas a otros Colegio 
o 13 Vivas 
o 1   Inadmisión por no ser competentes. 

 
La Comisión Deontológica la componen: 

 

D. Angel Méndez Bernal 

Dª Ana Madrigal Pérez-Nieto 

Dª Valentina Dayer Jiménez 

D. Fulgencio Angosto Martínez 

Dª Mª José Hernández Egea 

D. Domingo José Núñez Pérez  

D. Antonio José Rodríguez Rodríguez 
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- COMISION DE TURNO DE OFICIO : 

 

- Se han celebrado siete comisiones de turno de oficio y tres en 

formato online. Se ha abierto un expediente disciplinario en el 

ámbito del turno de oficio con resolución definitiva de 

apercibimiento. 

 

- De las 6 quejas presentadas por los ciudadanos, se han archivado 5, 

elevándose la restante a la Comisión de Deontología. En relación con 

las solicitudes de cambio de letrado (37) conforme al artículo 21 bis 

se ha accedido al cambio de letrado en 8 y denegándolo en 29.  

 

- En las comisiones online se ha accedido al cambio de letrado en 

ambas. 

 

- Informes de insostenibilidad. Se recibieron 9 solicitudes de 

dictámenes de insostenibilidad que se han enviado conforme a la ley 

1/1996 de AJG a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para su 

resolución. 

 

- En este año 2025 se han abierto 93 expedientes del Turno de 

Voluntarios para atender a los ciudadanos que solicitan Ley de 

Segunda Oportunidad “Ley 25/2015 de 28 de julio de mecanismo de 

segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras 

medidas de orden social, y en la Ley Concursal”. 

- En nuestro Colegio de Abogados existe un listado de Letrados 
adscritos a la Guardia de Víctimas de Trata con Fines de Explotación 
Sexual durante los 365 días del año, dispuestos a intervenir en el 
momento que sea preciso. En la actualidad el número de Letrados 
asciende a 80. Todos ellos han realizado cursos de especialización 
obligatorios y habilitantes a los fines de poder pertenecer a él.  

 

La Comisión de turno de oficio comprende las siguientes actuaciones : 

- Resolución de quejas de ciudadanos, que pueden ir acompañadas o 

no de solicitud de cambio de letrado conforme al artículo 21 de la Ley 

de Asistencia Juridica Gratuita. 
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- Mera Solicitud de cambio de letrado confirme al artículo 21 bis de Ley 

1/1996 de Asistencia Juridica Gratuita. 

- Resolución de quejas de compañeros con otros letrados que pueden 

ir acompañadas o no de solicitud de cambio de letrado conforme al 

artículo 21 de la ley 1/1996 Asistencia Juridica Gratuita. 

- Resolución de quejas de juzgados y centros de detención contra 

letrados. 

- Elaboración de dictámenes de insostenibilidad a petición de la 

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita con sede en Murcia. 

- Tramitación de expedientes disciplinarios a los letrados en sus 

actuaciones en el ámbito del turno de oficio. 

 

 

- La Comisión del Turno de Oficio está compuesta por:  

 

D. José Manuel Cubillas Huguet 

D. Rafael Sánchez de San Pedro 

Dª Jose Maria Martinez Belmonte 

Dª Maria Jose Paredes Hernandez 

Dª. Rut Álvarez Barberá 

Dª. María Luisa Martínez Baldó 

D. Andrés Peiró González  

D. Jesús Viartola Braña 

 

- COMISION DE HONORARIOS 

En el año 2025 entraron 185 solicitudes para tasación de costas (120 más 

que en el año 2024), siendo informados y enviados a los juzgados un total 

de 61; correspondiendo 38 a tasaciones de costas recibidas en el año 2025, 

16 recibidas en el año 2024, 6 recibidas en el año 2023 y 1 recibida en el 

año 2022. 

- La comisión de honorarios estaba compuesta por:  

 

D. Esteban Soto Galindo 

Dª Ana Belén Ruipérez Martín 

D. Carlos José Martínez Martínez. 
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D. Rafael Sánchez de San Pedro 

Dª Ana Isabel Madrigal Pérez-Nieto 

D. Félix Méndez Negroles 

D. Alberto Truque Pérez 

Dª Rosa Mª Manrubia Navarro 

 

- COMISIÓN DE IGUALDAD :   

El Ilustre Colegio de Abogados de Cartagena ha realizado las siguientes 

actividades: 

- Mantener la adecuada coordinación con todo lo efectuado en la 

materia a través del CGAE. 

- Continuar con la implantación del link de igualdad referido a una 

jurista de nuestro país que se recoge con periodicidad mensual en 

cada una de nuestras Circulares.  

- Realizar reuniones con los miembros de la Comisión en la sede 

colegial para el intercambio de información y programar las 

actividades a celebrar. 

- Divulgación de mensajes sobre la igualdad con medios publicitarios 

en nuestro propio Colegio, mostrando una banderola a favor de la 

Igualdad la semana del 8 de marzo de 2024. 

 

La Comisión de Igualdad está compuesta por :  

Dª. Ana Belén Ruipérez Martín  

D. Rafael Sánchez de San Pedro 

Dª. An Isabel Madrigal Pérez-Nieto  

Dª. Isabel Iglesias Martínez    

 

- COMISIÓN DE TRANSPARENCIA :  

Se ha continuado con la coordinación sobre la Publicidad Activa, a los fines 

de dar cumplimiento a nuestra obligación como ente sujeto al ámbito de 

aplicación de la Ley 12/2024, de 16 de Diciembre, de Transparencia y 

Participación de la Región de Murcia. 
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A tal efecto, mantenemos desde el ICA Cartagena la autoevaluación  de 

manera individualizada para que el propio Consejo de Transparencia de la 

Región de Murica pueda evaluar su aplicación y cumplimiento. 

Asimismo, se ha venido actualizando de contenidos la web colegial mes a 

mes y en las distintas redes sociales. 

10.- ACTIVIDADES DE LA AGRUPACION DE JOVENES ABOGADOS 

DE CARTAGENA (AJAC) 

1. Introducción Durante el año 2025, la Agrupación de Jóvenes 
Abogados de Cartagena (AJA Cartagena) ha continuado con su compromiso 
de apoyar a los abogados jóvenes en su formación, desarrollo profesional y 
creación de redes de contacto. A lo largo del año, han organizado diversas 
actividades, formaciones, coloquios y eventos de carácter jurídico y social, 
promoviendo el crecimiento y la integración de los nuevos profesionales en 
el sector.  
  

2. Eventos y Formaciones  

 

• DIA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025:JORNADA organizada por Rivera 
Salud y enviada a la AJA para invitar a todos los Letrados a la jornada 
“Gestión integral del accidente de tráfico: del rescate a la 
recuperación”. 
 

• CONVOCATORIA MANIFESTACION PASARELA RETA 27 de Septiembre 
de 2025. 
 

• DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2025: Cena de Navidad Aja 2025. El 
Pellizco, C/ Cuatro Santos de Cartagena.  
 

• DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2025. Actividad “Crea tu bola de nieve 
mágica”.  (Actividad con Papa Noel).  
 

• ORGANIZACIÓN XVIII TROFEO JUSTICIA (Entre los días 20 de 
noviembre y 4 de diciembre de 2025) 
 

• CIRCULAR ENVIADA A LOS COMPAÑEROS SOBRE OFERTA DE SEPIN 
para miembros de la Confederación Española de la Abogacía Joven 
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consistente en USB con formularios procesales 2025, y dos libros uno 
de juicio verbal por cuantía y otro sobre los MASC. 

  

3. Actividades Sociales y de Integración  

• Celebración del "Día de la Abogacía Joven" con actividades de 
reconocimiento y divulgación.   

• Asistencia Jura de nuevos letrados apoyando a los nuevos colegiados 
y al Colegio de Abogados. Estuvimos presentes para dar la bienvenida 
y animarlos a formar parte de la agrupación a fin de beneficiarse de 
formaciones y conocer compañeros en encuentros de networking.  

  
  

4. Colaboraciones y Reuniones Institucionales A lo largo del año, AJA 
Asimismo, como agrupados de la Confederación Española de la Abogacía 
Joven (CEAJ), hemos colaborado promoviendo y divulgando formaciones 
gratuitas para nuestros agrupados. Gracias a esta alianza, los abogados 
jóvenes de Cartagena pueden participar mensualmente en formaciones de 
las diversas ramas del derecho, facilitando su desarrollo profesional y su 
actualización constante en la materia.  
  

5. Conclusión El año 2025 ha sido un periodo de gran actividad para AJA 
Cartagena, consolidando nuestra posición como una agrupación clave en la 
formación y apoyo a los abogados jóvenes. Hemos mantenido un alto nivel 
de participación en nuestras iniciativas y seguiremos trabajando para 
fortalecer la comunidad jurídica joven en los próximos años.  
    

11.- SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA Y ASISTENCIA 

JURÍDICA GRATUITA. TURNO DE OFICIO ICA CARTAGENA EN CIFRAS :  

 

Cuantificación económica: 

La cuantificación económica de todos los servicios prestados por los 
Letrados indicados, según las certificaciones remitidas mensualmente al 
Consejo General de la Abogacía Española, asciende a 1.623.465,64€. Este 
importe incluye las remuneraciones de los letrados que prestan sus 
servicios en el servicio de orientación jurídica. 
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El número total de letrados asignados al servicio de orientación jurídica en 

sus diferentes materias y turnos de asistencia a detenidos ha sido de 234. 

Se han abierto 7.822 expedientes de justicia gratuita habiendo remitido a 

la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita 6.566. El número de expedientes 

resueltos por la Comisión ha sido de 4.092.  

 

TURNO DE OFICIO POR JURISDICCION. ASUNTOS 

Penal 4.180 

Civil 1.536 

Contencioso Administrativo 41 

Social 229 

Otros- Extranjería 1.836 

 
TURNO DE OFICIO POR JURISDICCION. IMPORTES 

 
Penal 721.131,00 €. 

Civil 155.866,00 €. 

Contencioso Administrativo 184.038,00 €. 

Social 34.844,00 €.  

Otros 58.353,00 €.  

 

ASISTENCIA LETRADA AL DETENIDO 

IMPORTE SERVICIO DE GUARDIAS 174.075,00 €. 

N.º ASISTENCIAS 4.479 

Se han tramitado 1.071 expedientes de Violencia de Género y 1.836 de 

extranjería, mayormente expedientes abiertos como consecuencia a la 

asistencia de migrantes llegados en pateras. 

Se han celebrado siete comisiones de turno de oficio y dos en formato 

online. Se ha abierto un expediente disciplinario en el ámbito del turno de 

oficio con resolución definitiva de apercibimiento. 
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De las 5 quejas presentadas por los ciudadanos, se han archivado 4, 

elevándose la restante a la Comisión de Deontología. En relación con las 

solicitudes de cambio de letrado conforme al artículo 21 bis se ha accedido 

al cambio de letrado en 5 y denegándolo en 27.  

En las comisiones online se ha accedido al cambio de letrado en ambas. 

Informes de insostenibilidad. Se recibieron 9 solicitudes de dictámenes de 

insostenibilidad que se han enviado conforme a la ley 1/1996 de AJG a la 

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para su resolución. 

En este año 2025 se han abierto 93 expedientes del Turno de Voluntarios 

para atender a los ciudadanos que solicitan Ley de Segunda Oportunidad 

“Ley 25/2015 de 28 de julio de mecanismo de segunda oportunidad, 

reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social, y en la Ley 

Concursal”. 

En nuestro Colegio de Abogados existe un listado de Letrados adscritos a la 
Guardia de Víctimas de Trata con Fines de Explotación Sexual durante los 
365 días del año, dispuestos a intervenir en el momento que sea preciso. 
En la actualidad el número de Letrados asciende a 80. Todos ellos han 
realizado cursos de especialización obligatorios y habilitantes a los fines de 
poder pertenecer a él.  
 

La Comisión del Turno de Oficio está compuesta por:  

 D. José Manuel Cubillas Huguet 

 D. Rafael Sánchez de San Pedro 

 Dª Jose Maria Martinez Belmonte 

 Dª Maria Jose Paredes Hernandez 

 Dª. Rut Álvarez Barberá 

 Dª. María Luisa Martínez Baldó 

 D. Andrés Peiró González  

D. Jesús Viartola Braña 
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12.- FORMACION : 
 

Responsable de formación: D. Jose Manuel Cubillas Huguet : 

 

- Novedades Ley de Eficiencia del servicio publico de justicia 25 y 26 
de marzo y 1 de abril de 2025 

  
- Novedades Tributarias 14 de mayo de 2025 

  
- Curso mediación 12, 19 y 26 de junio de 2025 

  
- Curso de Violencia Económica : 7 de noviembre de 2025 

 
 

 

              En Cartagena, a 26 de Marzo de 2026 


